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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

29195 DELFÍN MIGUEL BAÑERES MOLINA

María Dolores Marín Relanzón, Secretaria del Juzgado de lo Social número 15
de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 298/09, ejecución 173/09 y acumuladas,
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Abdelhafid el Hamda y otros,
contra Delfín Miguel Bañeres Molina, sobre despido, se ha dictado resolución de
fecha 20 de septiembre de 2010, en cuya parte dispositiva aparece lo siguiente:
Declarar al ejecutado Delfín Miguel Bañeres Molina, en situación de insolvencia
total por importe de 24.282,68 euros, insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

Madrid, 21 de septiembre de 2010.- Secretaria Judicial.
ID: A100069640-1
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